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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00345 00 

Sustanciación: 334 
 

En atención al escrito obrante en el anexo 66 del expediente digital, el Despacho no 
accede a lo solicitado, debido a que la medida cautelar del embargo y retención del salario 

del demandado quedó registrada como remanente, ya que el demandado no cuenta con 
capacidad salarial para realizarle más descuentos, tal y como lo informo el jefe del grupo 
de embargos de la Policía Nacional, respuesta que reposa en el anexo 12 el expediente 

digital. 
 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 55 

Fecha de notificación por estado 31/03/2023 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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